
DECRETO

LAJA, octubre 25 del 2012

VISTOS:

1.- Solicitud de cometido funcionario N° 232.
2.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, orgánica constitucional
de municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de mantener al día la aplicación de la normativa municipal, el estricto
apego a la legalidad existente.

RESUELVO:

1.- DESÍGNENSE en cometido funcionario a la Srta. María Ester Latorre Riquelme,
docente - encargada programa residencia familiar estudiantil del liceo A-66 "Héroes
de la Concepción" CH, quien se dirigirá a la ciudad de Lota el día 07/11/12, con
motivo de participar Encuentro Programa Residencia Familiar Estudiantil Junaeb, en
compañía de 24 alumnos pertenecientes a dicho programa.

2.- GÍRESE la cantidad de $230.000 (doscientos treinta mil pesos) a nombre de la
Sra. Eliana Hermosilla Barrientes, directora del liceo A-66 "Héroes de la Concepción"
CH, para gastos de alimentación y entrada al parque, con cargo al Programa
Residencia Familar Estudiantil, los que deberá rendir en foma documentada una vez
realizado el cometido funcionario.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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